
NUM. 65.-JÜBVBS 17 DE MARZO DE 1892

DE LA

i?aa^ïa8ïâ as aâ^aia^a
La» leyet obligarán en la FeninMla, ùlaa Soleares yOa- 

nano» à lot veinte iiioe île eu prtmwJgœidn, ai en ella* no se 
ilspwiere otra eosa.

Se entiende hecha la protnuigacibn et día en gus fermine la 
interciitt delà leyen la Gadstà oficial.

(Art. 1.** DBL Odcioo civil ticrmtb).

aUSCRICIÓN PARTICULAR
Eii CÓBDOBi: Till mee, 6 peaetas.—Trimeatre, 8,26.—Seia meses, 

16,50—Tin sBo, 88.
Fueu DM CÓRDOBA: Un mes, 4 pes etas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Múrnero enelto, 88 cénts, de peseta.

es POBLICA TODOS Loe dIab, excbpto lo# domisoo»

Las LeyeSi Órdenes y fotunoios gve se nt«n(í«* publicar (n 
los Bolbtisrs Opioialeb se Ao» de remitir al Jefe politico 
respectivo, ñor cuyo conducto se pascarán á los editores deles 
mmeionados periódicos. (Ordrnrs ex 2 o» Abril, db 3 t21 
DR OCTDBU DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros. }

(Qaeeta dal día 1A)

tiS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y’Augnsta Real Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salad.

Instituto Geográfico y Estadístico

TRABAJOS BíTADfSTIOOa 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 72«

0*SC0LABi nOSJOECESMUNlOlPALElQOK 

SB EITIIKBAN A CONTINUACIÓN

Aún no 86 han recibido en esta oñ- 
®**ia los datos del movimiento de la 
Públaoión de 1886,87 y 88 que pedí à 
^’ por circular del 17 de Octubre últi- 

en cumplimiento do lo dispuesto 
Po* la Dirección general del Instituto 
^’ográfieo y Estadístico, y espero que 
^hmayor brevedad ultime y remita i 
®® extractos de las inscripciones de í 

*>8cimiento8, matrimonios y detuncio- 1 
*^®a registradas durante los tres cita- \ 
^03 aios en los libros de su cargo. 1 

^*03 guarde á V. muchos años.— : 
Córdoba 12 de Marzo de 1892,-El * 
^®íe de trabajos estadísticos, Manuel ■ 
I^sbronero. ;

Jueces manicipRlei A quienes «o dirijo ^

la circular anterior

Aguilar
Baena
Belalcázar
Belméa
Bujalance
Carcabuey

Carlota (La) 
Castro del Río 
Conquista 
Doña Mencía 
Fuente Obejuna 
Granjuela (La)
Hinojosa del Duque
Luque
Montilla
Montoro
Nueva Carteya
Pedro Abad
Rambla (La)
Rute
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La) 
Villaharta
Villanueva do Córdoba
Villanue Va del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa, y 
Zuheros

Nfim. 748

D. Luis Rodríguez Bolaños, Jefe de 
Negociado de segunda ciase y Secre
tario de este Gobierno de prov incia.

Hago saber: que habiendo sido nom" 
brado por el limo, Sr. Gobernador civil, 
Fiscal para instruir el expediente que 
determina el art, 5.“ del Reglamento 
para la orden civil de Beneficencia de 
80 de Diciembre de 1857, por el hecho 
llevado A cabo por el guardia civil Juan 
Villarreal Escudero, salvando la vida 
el día 28 de Octubre último, al vecino 
de Pozoblanco Pedro Pineda Puente, 
que se estaba ahogando en un pozo ú 
donde habla caído, lo hago público en 
este periódico oficial, para que pue

dan presentarse en mi despacho de es
te Gobierno, ouantasreolamaoionesseau 
pertinentes, en pró ó en contra de la 
exactitud del hecho llevado á cabo por 
el expresado guardia.

Córdoba 16 de Marzo da 1892,—Luis 
Rodríguez.

GOBIERNO CIVIL 
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

HúinsEO DEL KXPEDiBNTB: 8286.

Núm. 724

D. Ánlonio Castañón y Faes, Cobemadar 
civil de esta pi-aoinda.
Hago saber: que por don Juan Jimé

nez Almagro, vecino de Villaharta, se 
ha presentado en este Gobierno de pro- 
vinoia una instancia fecha 2 de Marzo, 
solicitando se le concedan cuarenta 
pertenencias para la mina denominada 
La Catadora, de mineral cinabrio, sita 
en el término de Villaharta y paraje La 
Solana, lindando por el Norte con el 
Cerroj la Solana, propiedad de varios 
particulares de dicho pueblo;por el Sur 
con parte de la casa de Antonio José 
Sayo; por el Este con terrenos labora
bles de varios vecinos, y por el Oeste 
íntesta con el registro CárUcos, del que 
suscribe; cuyo registro le ha sido admi- 

' tifio por Decreto de esté día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desigca- 
oióu: Se tendrá por punto de partida la 
primera estaca fiel registro Cdrlíoos, ó 
sea el mojón que la señala, y desde di- 
cho punto en dirección Este se medi
rán 12 metros colooándose la primera 
estaca; de primera á segunda dirección 
Sur 540 metros y se pondrá la segunda 
estaca; de segunda á tercera dirección 

Este se medirán 700 metros y la tercera 
estaca; de torcera á cuarta dirección 
Norte se medirán 700 metros y as oolo- 
oará la cuarta; de cuarta á quinta direo- 
oión Oeste se medirán 700 metros y «e 
pondrá la quinta estaca, y de quinta á 
primera dirección Sur se medirán 580 
metros hasta tocar con la primera, y 
quedará cerrado el perímetro de las 
cuarenta pertenencias que solicita.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 00 
días puedan producir sus reolamaoio- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular nñm, 7S7

Contingente provincial
Como apesar delasmuchas excitacio

nes, tanto oficiales como particulares, 
hechas por este Gobierno á los señores 
Alcaldes de los pueblos deudores á la 
Excelentísima Diputación, por el con
cepto de contingente, no hau dado el 
resultado apetecido, limitándose única
mente á verificar los ingresos en peque
ña escala, y con una lentitud pasmosa, 
he acordado interesar á los Ayunta
mientos que ácontinuaoión su detallan, 
para que haciendo un esfuerzo, ingre
sen la mayor cantidad posible en ia 
Depositaría provincial, como único me
dio de oelocar á la citada Exorna. Di
putación en condiciones de atender 
á las sagradas obligaoionea que sobre 

¡ la misma pesan, y en particular á los 
| Establecimientos de Beneficencia, que 
j se hallan en un estado verdaderamente 
j lamentable.
j Córdoba 16 de Marzo de 1892,

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
CONTADURÍA

Número 727,
REíjACION de los débitos de los Ayanhunientos por reparto para eubru' el déficit provincial, liquidados al 29 de Febrero de 1892.

1,“ 3." y 3.'’ Kegnada ense- Segunda ense- •
trúneatres de . ASo de A no de fl onza Ado de1831 d 92. 1890 À 91 1889 A 90. 1889 A 90 1888 A 89. 1888 à 89. Atrasos.

Petetas. Pesetaa. Peuetaa. Peaetai. Pesetaa. Pesetaa. Pesetas.

Adamúz 5353 74 2579 31 3 91 77 27454 63
Aguilar 31194 04 26569 48 24694 29 57 42514 77 166117 80
Alcaracejos 365 62 51 n
Almedinilla 1455 60 n 6779 94
Almodóvar 1167 62 4021 32 6296 60 77 793 36 ft 2500 63
Añora
Baena 6677 89 31724 86 28Gb 14 1600 15^22 61 84142 38
Belalcázar'
Belmez

Î1 TJ n ft 77
Benamejí 3729 63

Î1
429 16 8340 89

77

77 2716 54 684 82
» 

36343 32
Blázquez 969 96 680 31 846 22 36 22 73 62 236 66
Bui alance 10528 87 6203 34 77 14952 37
Cabra 19320 60 22724 46 19020 16 449 92 84497 40
Cañete de las Torres
Carcabuey 2111 30 Tí í? 57 7}
Carlota 3471 19 FÎ 161 94 170 39 19121 32
Carpio 1395 23 fl 77 77 ft 36302 28
Castro del Rio 19617 13 17707 49 24642 99 17224 86 20 66178 27
Conquista 168 49 J7 • ftCórdoba 16622 46 7820 63 30480 89 207194 69
Doña Mencía 1462 18
Dos Torres 2601 06 « 01
Encinas Reales 2086 06 12æ 12 3 8846 83
Espejo 3791 60 1749 23 ft 42 07
Espiel 1796 37 fí 3851 20 136 06 2006 85 63 43 ■ 3605 08
Fernán Nuñez 6020 64 1000 77 10138 80
Puente la Lancha 180 68 166 31 »7 1499 61
Fuente Obejuna 9671 22 7414 60 13276 10 1867 95 39028 86
Fuente Palmera 10
Fuente Tojar 467 67 500 n 98 46 2401 14
Granjuela 848 07 292 80 75 77 77 30 27
Guadalcázar 807 34 3469 90 1026 12 75 13 46
Guijo 433 11 198 68 77 75 12h 69
H’ lojosa del Duque 8698 25 16862 39 11787 38 17 1623 65 37768 40
Hornachuelos 4103 72 ft 77

Iznajar 6667 97 7089 17 8388 02 3471 77 819 22 6818 72
Lucena 42391 26 42261 47 29388 44 13286 39 ft 294720 03
Luque 1890 93 8247 32 7648 16 600 6984 90 17 80135 44
Montalbán 937 26 610 96 4976 66 77 2019 99 13609 06
Montemayor 1192 86 Jl Î7 77 ft 77
Montilla 26671 60 77 7» ft 112468 02
Montoro 12952 65 75
Monturque 2640 68 1652 44 3663 18 77 1357 03 11276 60
Nueva Carteya 828 96 n 722 09 77 ft ft
Obejo 1108 44 ?» ft 7» ft
Palenciana 1266 64 7» 77

Palma del Río Í) ÍJ 71 77 77 ft
Pedro Abad Í? 7» ft

Pedroche 845 34- 77

Posadas 57
Pozoblanco 4792 46 77

Priego 13683 86 4082 09 17848 42 77 13110 69 116844 14
Puente Genil 16360 09 8370 22 13687 64 77 ft 438 19 22735 34
Rambla 13649 23 502 08 13738 27 77 ft 266 68 12929 35
Rute 10700^ 18 6246 28 7696 66 480 68 44014 13
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella 2756 26 12082 36 13692 22 77 2490 886 86 44339 94
Santa Eufemia 1603 45 2144 32 2189 57 57 995 49 150 01 11366 82
Torrecampo 1120 63 >7 77 77 77 1122 36
Valenzuela 794 78 276 08 77 77 626 19 35 86 8719 93
Valsequillo 1071 54 890 17 ' 960 77 61 29 907 26 ft 159 49
Victoria n P 77 ft 75

Villa del Río « ft 77

Villafranca 4845 99 3041 85 77 77 ft 6701 02
Villaharta 122 09 620 74 506 07 n 263 80 54 68 1894 13
Villanueva de Córdoba 55
Villanueva del Duque n »9 ?7 77 77 57 ft
Villanueva del Rey 1369 12 7» 77 * ft ft ft
VUlaralto 335 26 »7 77 ft ft 1093 90
Villaviciosa 4222 62 77 71 57 77
Viso 317 02 17 77 ft JJ
Zuheros 1442 36 300 1881 14 3 »5 165 10

344167 34 238510 60 309490 40 2600 51 127839 23 6271 69 1632413 60
Lo que se publica en este periódico oflcial, en cumplimieuto & lo acordado por la Coniisióii, para conocimietito de Ivs tnnuicipio» deudores, y à loa efeclos dol art. il l de la ley orgánit'** 

provincial vigente—El Presidente, El Conde de Hust,—El Contador accidental, A. Bregante.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Granjuela
Núm. 698

Don Emiliano Cano y Garcia, Alcalde coas* 
ti'ncional de esta riUa.
Hago saber: que aprobado por la Cor- 

poraoión municipal de mi preBÍdencia, 
prévis censura del señor Regidor Sin
dico, el proyecto de presupuesto adi- 
oional que bji de refuadirse en el ordi
nario del corriente año económico, 
queda expuesto al público por término 
de quince dias, en esta Secretaria mu
nicipal, eu cumplimiento á lo precep
tuado en el artículo 146 de la vigente 
Ley municipal.

Granjuela 10 de Marzo de 1892.— 
E, Cano.=Et Secretario interino, Joa
quín Peña.

Núm, 699
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal de mi presiden
cia, previa censura del señor Regidor- 
Sindico, el proyecto del presupuesto 
ordinario que ha de regir en el próxi
mo año económioo de 1892 ¿ 1893, 
queda expuesto al público por término 
de quince días, en esta Secretaría mu
nicipal, pira que los habitantes da este 
distrito puedan hacer las reclamaciones 
que jueguen oportunas.

Granjuela 10 de Marzo de 1892.— 
E. Cano.—El Secretario interino, Joa
quín Peña.

Almodóvar
Núm. 704

Don Francisco Natera y Maños, Alcalde de 
esta villa.
Hago saber; que terminado en borra

dor el apéndice al amiUaramiento que 
ha de servír de base para la derrama 
territorial en el entrante año económi 
00 de 1892-98, queda de manifíesto al 
público en esta Secretaria municipal, 
hasta el día 18 del corriente, para las 
reclamaciones que se estimen oportu 
ñas por los contribuyentes.

Almodóvar 7 de Marzo de 1892,— 
Francisco Natera.—Francisco Doña- 
mayor, Secretario.

Villaviciosa
Núm. 708

D. José Escobar Arribas, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber.' que terminado por la 

Junta pericial el borrador del apéndice 
al amiUaramiento de la riqueza públi
ca de este distrito que ha de servir de 
base al Repartimiento de la Contribu
ción Territorial de 1892 á 93, queda 
expuesto al público en la Secretaria Ca 
pítular, por término de 15 días, duran
te los cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes, y hacer las recla
maciones que consideren pertinentes 
A sus derechos.

Villaviciosa 10 de Marzo de 1892.— 
José Escobar.

Obejo 
Hún. 709

D. Pedro Gonzúlee Ruiz, Alcalde constitu
cional de ceta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento que presido en sesión 
del día seis del actual, prévio dictamen 
del Sr. Regidor Sindico, el proyecto 

del presupuesto ordinario pa a el próo- 
simo año de 1892 á 93, formado por la 
Comisión respectiva, queda expuesto 
al público en la decretaría da esta Cor
poración por término de quince días, 
para que en dicho plazo se hagan con
tra el mismo las reclamaciones que 
crean oportnuas.

Obejo á siete de Marzo de 1892.— 
El Alcalde, Podro González Ruiz.

Montoro
Núm. 711

D. Bartolomé Benítez Romero, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que el proyecto de pre" 

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico venidero de 1892 
á 93, informado favorabiemento por el 
señor Regidor Síndico, y aceptado 
pot^el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión de siete de! corriente mes, se 
halla desde hoy de manifesto en la Se
cretaría de la Corporación por término 
de quince días, donde podrá ser exami
nado en las horas hábiles de oficina por 
las personas que lo tengan por conve
niente, y hacer por escrito las reclama
ciones ú observaciones que consideren 
oportunas.

Montero 9 de Marzo de 1892.—Bar
tolomé Benítez Romero.

Alcaracejos 
Núm. 717. 

D.Rafael Caballero Feraúndez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, próvia censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto del 
presupuesto adicional que há de refun- 
dirse en el ordinario de. esto ejercicio, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
á contar desde esta fecha, según pre
ceptúa el art. 146 de Ia vigente Ley.

Alcaracejos 9 de Marzo de 1892.— 
Rafael Caballero,—Pedro Iglesias, Se
cretario.

Núm. 718
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento 
delà riqueza pública de este término, 
que ha de servír de basa para la derra
ma de la contribución territorial en el 
próximo año de mil ochocientos noven
ta y dos à noventa y tres, queda de ma
nifiesto en esta Secretaría, por término 
de quince días, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reelamacioaes de agravios que con
sideren oportunas.

Alcaracejos 10 de Enero de 1892.— 
Rafael Caballero.—Pedro Iglesias, Se
cretario.

Núm. 719
Hago saber: que informado por el 

Sr. Regidor Síndico, y aprobado por 
el Ayuntamiento, el proyecto del pre
supuesto ordinario que há da regir ea 
el próximo ejercicio de 1892 á 1893, 
queda expuesto ai público en la Seore- 
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, á contar desde esta 
fecha, para los efectos prevenidos por 
la Ley.

Alcaracejos 10 de Marzo de 1892.— 
Rafael Caballero.—Pedro Iglesias, Se
cretario.

Posadas 
Núm. 720.

D. Diego Sold ovilla Vázquez, Alcalde Pra- 
sideute del Ayan (.amiento de esta villa.
Hago saber: que censurado por el 

Regidor Sindico, y aprobado por el 
Ayuntamiento da mi presidencia, el 
proyecto de presupuesto ordinario mu
nicipal de esto término, formado pare 
el año económijo de 1892 á 93, queda 
el mismo expuesto al público en la Se
cretaría de dicha Corporación, por ea 
pació de quince días,ácontar desdehoy, 
con el fin de oír las reclamaciones que 
durante referido plazo puedan presen- 
targe, conforme á lo eatablaoido en el 
articulo 146 do la Ley.

T para la general inteligencia,se fija 
el presente en Posadas á doce de Mar
zo de mil ochocientos noventa y dos.— 
Diego Soldevilla.

Adamuz 
Núm 721.
Edicto

Don Rafael Galin Herrera, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: quehabiéndomopresen- 

tado el Recaudador del impuesto de 
cocsumos de este pueblo la relación de 
los individuos que no han satisfecho 
sus cuotas en el tercer trimestre de 
este año económioodurante los días se
ñalados en loa anunoioa que ai efecto 
se publicaron, he dictado con fecha de 
ayer, de conformidad al artículo 14 
de Ia instrucción de 12 de Mayo de 
1888, la providencia siguiente:

“Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados 
en la procedente certificación dentro 
del plazo hábil que se las señaló en loe 
edictos de oobrauza qua se fijaron en 
esta localidad con la debida auticipa- 
ción, antes de abritse el pago de dicho 
impuesto correspondiente al tercer tri
mestre da esta año económico, quedan 
incursos en el recargo del 6 por 100 
sobra sus respectivas cuotas que marca 
el articulo 11 da la instruouión da 12 de 
Mayo de 1588; en la inteligencia de que 
sí en el término de tres días no satisfa
cen loa morosos el principal y recargos 
referidos se.expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al Re 
caodador ¡apreoisa obligación que tie
ne da consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga.,,

Y á fin de queltegue áconocimiento 
de los contribuyentes morosos com
prendidos en dicha relación, á quienes 
invito para que en el preciso término 
de tres dias, á contar desda hoy, se 
presenten en las oficinas de la Recau- 
daoión, situadas en las Casas Capitu
lares, á realizar sus respectivas cuotas 
y el recargo del 6 por 100 impuesto 
sobra las mismas, evitando así las de
más responsabilidades que la instruo 
ción determina, he dispuesto publicar 
el presente edicto en los parajes da 
costumbre de esta localidad, en cum
plimiento al expresado artículo 14,

Dado en Adamuz á ocho de Marzo 
de 1892, —El Alcalde, Rafael Galán,

Aguilar 
Núm, 738

Don lUcarJo Aparioio y Aparicio, Alcalde 
presidente de este Ayuntamiento.
Hugo saber: que habiándosa formado 

el repartimiento gremial da consumos 
correspondiente al grupo de aceites de 
todas clases, y año económioo de 1891 
á 1892, los individuos del expresado 
gremio han acordado que se exponga 
al público, en oumplimiento del artícu
lo 89 del reglamento, por el término de 
ocho días, á contar desda esta fecha, 
con objeto de que los oontribuyentes 
puedan examinaría y hacer las reola- 
maoiones que consideren justas, para 
cuya resolución se reunirá el referido 
gremio el día diez y nueve, ála hora da 
las siete de la noche, en el local Casas 
Capitulares.

Lo que so anuncia por al presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, á fin da que puedan hacer uso 
de sus derechos, sín que después ale
guen Ignorancia.

Dado en Aguilar da la Frontera á 
once de .Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Ricardo Aparicio,

Carpió 
Núm. 741

Don Rafael Mulloz Millán, Alcalde constitu
cional da esta villa.
Hago sabar: qua terminado en borra

dor el padrón datos individuos sugetos 
a! impuesto de cédulas personales, para 
el próximo año económico de 1992 á 
93, se encuentra de manifiesto en estas 
oficinas,por término de 15 dias, conta
dos desde la focha, para que puedan 
examínarlo loa vecinos y presenten 
las reelamaoionea oportunas durante el 
plazo expresado.

Carpio 12 doMarzo do 1802, —Rafael 
Muñoz.

Nueva Carteya 
Núm. 743

D. Antonio Lima Giménez, Alcalde constitu- 
•ioual de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria de 
este distrito municipal, el cual ha de 
servir do base para el repartimieuto de 
la coutribuclóa tarrítoriat en el próo' 
simo año económico do 1892 á93, queda 

' expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, para que durante dicho plazo 
puedan los contribuyeutee examínarlOi 
y hacer las reolamaoiones que crean 
convenientes, en la inteligencia qn® 
trascurrido dicho plazo no serán oídas 
las que se presenten.

Nueva Carteya 4 de Marzo de 189íí’ 
* —Antonio Luna. —El Soretarioj Kua®' 

bis Priego.

Santa Eufemia
Núm, ,746

D. Manual Guillermo Romero Caballero, ^^’ 
colds constitucional de asta villa.

Hago saber: que aprobado por ®' 
Ayuntamiento do mi presidencia, pre
via la oportuna censura del Síndico, ®’ 
proyecto de presupuesto ordinario d® 
ingresos y gastos de esto municiP^^ 
para el próximo ejeroioio económico "^^ 
1892 á 93, queda expuesto al pùblî®® 
en la Secretaría da este Ayuntamico^^' 
por término de quince días, contad®® 
desde la fecha, á los efectos que 1* ^^ 
gente Ley municipal presoeptús.

Santa Eufemia 14 de Marzo de l®®"" 
—Manuel G. Romero.
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